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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

 

Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina 

segura 2024-2027” 

 
Conforme al artículo 85, del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 

presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No.368 de 2024 “Por medio 

del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027” 

 

Adicionar el siguiente Artículo en el Objetivo estratégico I. “Bogotá avanza en seguridad”. 

 

TIPO/ARTÍCULO 
TEXTO PARA 
ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Artículo nuevo.  
 

ARTÍCULO XXXX. La 
administración distrital, a 
través de la Secretaría de 
Seguridad, Convivencia y 
Justicia, en coordinación con 
la Secretaría Distrital de la 
Mujer, implementará la Ruta 
de Atención Integral a Mujeres 
Víctimas de Violencia dentro 
de todas las casas de justicia 
en el Distrito Capital. 

Actualmente existen 16 Casas de 
Justicia en el Distrito, y estas se han 
establecido como una herramienta para 
brindar atención y acompañamiento a 
las mujeres víctimas de violencia dentro 
de Bogotá. 
Las localidades de Barrios Unidos, 
Bosa Campo Verde, Ciudad Bolívar, 
Fontibón, Kennedy, San Cristóbal y 
Suba Ciudad Jardín, la cual inició en 
2021 y, a 30 de junio de 2023, brindó 
atención y orientación a 19.664 
mujeres, en donde el volumen de 
atenciones oscila entre el 61% y 63% 
entre 2019 y 2023. 
El Plan de Distrital de Desarrollo para 
2024 - 2028 pretende lo siguiente: 
 
“Ampliar en 8 infraestructuras la oferta 
de servicios de justicia (2 nuevas 
casas de justicia, 3 centros integrales 

de justicia y 3 CTPs) “ 
 
Por lo que se considera que, el servicio 
de atención integral a mujeres víctimas 
de violencia debería estar 
implementado en todas las Casas de 
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Justicia que existen actualmente y que 
se proyectan a largo plazo,  
pues ofrecen los siguientes servicios 
integrales a continuación: 
● Acceso a servicios integrales: La 

Ruta de Atención Integral proporciona 
un marco completo para abordar las 
necesidades de las mujeres víctimas de 
violencia, que incluye atención médica, 
asesoramiento psicológico, asistencia 
legal y apoyo social. Al integrar esta 
ruta en las Casas de Justicia, se facilita 
el acceso a estos servicios de manera 
coordinada y centralizada. 
● Atención especializada: Las Casas 

de Justicia suelen ser centros de 
atención legal y administrativa donde 
las personas pueden buscar 
orientación y apoyo en asuntos legales. 
Integrar la Ruta de Atención Integral en 
estas instituciones permite ofrecer 
atención especializada a las mujeres 
víctimas de violencia, asegurando que 
reciban el apoyo  
necesario para enfrentar su situación 
de manera integral. 
●Coordinación interinstitucional: La 

implementación de la Ruta de Atención 
Integral dentro de las Casas de Justicia 
promueve la coordinación entre 
diferentes entidades gubernamentales 
y organizaciones de la sociedad civil 
involucradas en la atención a víctimas 
de violencia. Esto facilita la derivación 
de casos entre diferentes servicios y 
garantiza una respuesta más efectiva y 
coordinada a las necesidades de las 
mujeres. 
● Sensibilización y prevención: Al 

tener la Ruta de Atención Integral 
disponible en las Casas de Justicia, se 
promueve la sensibilización sobre la 
violencia de género y se fomenta la 
prevención al proporcionar información 
y recursos para identificar y abordar 
situaciones de violencia antes de que 
escalen. 
● Empoderamiento de las mujeres: 

Al ofrecer una ruta clara y accesible 
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para las mujeres víctimas de violencia, 
se les empodera para  
buscar ayuda y tomar decisiones 
informadas sobre cómo enfrentar su 
situación. Esto puede contribuir a 
romper el ciclo de violencia y promover 
la autonomía de las mujeres en su 
proceso de recuperación. 
 
Implementar la Ruta de Atención 
Integral a Mujeres Víctimas de 
Violencia dentro de todas las Casas de 
Justicia vigentes en Bogotá sería una 
medida importante para garantizar una 
respuesta efectiva y  
coordinada a la violencia de género, 
brindando a las mujeres el apoyo 
necesario para reconstruir sus vidas y 
acceder a la justicia. 

 
 
 
Cordialmente, 
 
Firma 
 
 
_________________________________  
H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO  
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO                                          
                                   
 


